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AVISO AL PÚBLICO 046 
 

Riohacha, La Guajira, cuatro (04) de junio de 2021. 

 

El Magistrado Ponente, en cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 10-inciso 2º del Acuerdo 108 de julio 22 de 1997, 

emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, cita al doctor LUBIN FERNANDO NIEVES MENESES, 

Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior, a sesión 

extraordinaria que se realizará el día cuatro (04) de junio de 

dos mil veintiuno (2021), a las 5:50 de la tarde, con el fin de 

realizar la Discusión del siguiente proyecto: 

 

Elaborado por: Dr. Jaime Antonio Movil Melo 

 

1. Acción de tutela interpuesta por AIDA MIRELLA CURIEL 

ARISMENDY, representando a su menor hija GABRIELA RIVERA 

CURIEL, en contra de la OFICINA SISBEN RIOHACHA- 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEACIÓN DNP, MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 

Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR (ICETEX).  

Radicado: 44001-31-04-001-2021-00014-01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


